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Á.9.23i3cS
j

D I  L I  li O i. Á.-Ku ciíS ña rf-cíDido la  a u t«r io r  comuni
cación con '5i  testim onio ti« sentencia a que hace 
re±>i enci¿.i y  set:;ui(iataente paso a dar cuenta a l
,<v. P res id en t^  Iiuesca_

F I Í O V I D K N C I  A/- Huesca

s.n.
Pintado

Pino

"yr
de

<aág>----
Por rec ib ida  ia  an tsrio r oomuriiveíí^ión .con ia  que 
se iormará («i. oportuno exi)eái«n-ce y ia  que se 
acuvsard reci.’ iO, y  tescimonio de ia  sentencia 
x’ecaíaa en y . suiJiai í̂oimu

por c i u e li remítase

con o f ic io  a i Juez instructor de
a los  f in e s  determinados en ¿¡rtícu lc 1?3 y de- 
líióc pertinentes ,de la  j ey de 9 de leb rero  ae 
19i 9̂ y  de 19 de leb rero  de i 9^¿*______________ _

Lo acordaron io s  S.d. d̂ j la  y firm a e l limo
• r̂. Fresi'Ie íjte de que C e r t if ic o .

1) I  L i  G F C I  A,-Sosuidam*nte iu«d6 cump] in-ntado lo  an terio r
mente ordenado.OeJ'tifico.

GOBIERNO
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RESPCStSABILIDÁDES
PO LIT IC A S

I l t m o ,  S e ñ o r .

Te^igo e l  ho'^^or de ncus-^r r e c i b o  

o V . I .  d e l  t e s t i m o ’^ i o  de s e ’^ t e ’^ c i^  

r e o « i d n  oo ’̂ t r « '  e l  i ‘*^culp'^áo A '^ to '^ io  

Cambra F ra '^ c o ,  v e c i n o  de O lv e "^ » ,  q^ue 

ha s i d o  r e m i t i d o  p o r  e s a  S u p e r i o r i 

dad a é s t e  J u zga d o  a f i ' ^  de que se  

p ro c e d a  ó i - a s t r u i r e l  o p o r tu '^ o  e x p ed ie '^  

t e  de R e s p o ^ n s a b i l id a d  P o l í t i c a .

P í o s  g u a r d e  ® V . I .  muchos a ñ o s .  

Be’^ a b a r r e  8 de A g o s t o  de 1942 .

I l t m o .  S r  P r e s id e 'n t e  de l a  A u d ie '^ c ia  P r o v i ' ^ c i a l  de 

H U E S C A

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON



ta de responsabilidad política de

Juzgado de.......Bí?j;iabaxrf>. Audiencia de..Huf»B6a "n-” --29-
El Jefe del Registro,

GOBIERNO 
DE ARAGON
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DOir KEOARDO LACAKBHA CLAVSEIA SSCRiiTARIO HABILITA!» DEL JUZGADO DE 
IHSTHUCCIOIT DE BíSKABARHE Y Sü PARTIDO

DOY FS: Q.tie en al Expediente de Hesponsabilidadee Política«
Incoada en ^ste Juzgado con el 56, contra Antonio Cambra Fran

co, vecino Se Olvena, ae ha dictado el siguiente
BENABARRE, a cuatro de Junlo Sj# mil novecientos cuarenta 

...y-tre«#...................
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a Antonio

.. Cambra Franco contra el que aparecen cargos que le
hacen inoursoenlaLey de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios ^..1. 2 . .^ . .^ ^ ......  informes de las

Autoridades locales 4  Informad 6n t o stl fi cal 
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
xpediente con arreglo a lo dispuesto en el artloulo octavo 

'de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los oargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . E . T . y d e l a s J . O . N . S .

El Sr. D . Luis Cosoulluela Aroaraz-c » Juez de Instrucción 
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo:
Que debía decretar y deoretaba el sobreseimiento de este expe
dí ent e y que una ve z firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. E.T. y de lasj. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea fírme por haber acusado recibo el limo.
Sr. Fisoal. Y llévese nota de este autoa la piezade embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo mandó y firma S. S . ® doy f é Luís Corculluela * Eduardo

Laeambra *= íüabricades,
T e-̂ cumpllmÍ0vito ds lo ordenado y, para «u ramisidn al 

Ilustrlsimo Señor Preaice^^te da la Audie^^cia iTovi-^cial ó© Huesca,

YA W.UE KI. i-HESEHTE AUTO HA F lta ir , iC H  CÜNFOHl^IDAD DEL l í I ^ I S -

! GOBIERNA 
¡DE Ai
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DE B E N A B A R R E

Expedientes de Responsabilidades Políticas

1 Número s&
í '

j j  k i  -

Inculpados: ..SJS/SAJy '̂SM/O..

Pueblo: .....

....

¡GOBIERNO
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»AUDIENCIA PROVINCIAL
,  DE

H U E S C A
PRESIDENCIA

p o l í t i c a s

,8* ni testi
recalda en €.

Expediente nÚm»
locul:^ao? ^  / z'

A d ju n to  r e m i t o  

m on io  d e  s e n te n c

procedimiento Instruido contra ei 
anotado al mer*gen para que procadel
instruir el oportuno expediente

de Kesponsabilidad Política conVecino ax-rego a la Xjey de 9 de Pelero de 
1959 7 la de 19 de Pebrero de 19̂ 2, 
Huégole acuse de recibo.
:otoG guarde a V.S. muchos años.

.\A P,?,
Huesca Agosto 19^2

\o

/

6 £ S

Sr. Juez de Instancia e Instrucción d^

GOBIERNO
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CI.A.Yi:Br AXrüítfCAR,toÍoi*ac del Baglirlsntc- TcTantarlj. yuIXi3olld Rt, 
SO^recratejrlo d«l Ficcidlarltírtc saiuai IglKo. crJ irar ic.7̂  ,<03C--í:} ¿3 (?ulílo

/."T'̂ rTP TAP-TíA. fF.ÜCf .adicto* 'JE JudZ SspHcltX fara l̂ t« álllg¿rot.ífc 3e
i \  jPíJí PíUhjiRc

t r :
jjeeuclrr. d i. T t d . d d  A r t t .

eWftfted-roE En ttlcdadUE ptoegdlTlenío 7  a 
pardeen Ids Elgu'etitfte agtanc Icnear lee fí?Mos^ae ee IcdloEtín a-

y ir^  7g.»r t : l a  fladed ae Baxbaetro a ▼elctlooho áe -íbill ds'ici 
aovecientos caarec^ y doe^Re&nido el Conedjd d* Saerra i>ar<» ?ar -y fa llar  
la eaaea catjflt Ul®a!íe. 4036-40, inetrcafla c ontra AM5.iíí> C 7B:’ ■ ~'ñiiC'‘,per 
tenagid a XAV*Q^f^ antee del '/ovlmlento Paeíocei^tnlet Vdo íjsts.faá ’de loe 
primero«* en{heeHaree e la eella armado)* 4lm^lab:>afa# a la cal’ a arj^ato 
preetando cerTteba de gnardia y fe<»ofteado las ernae a la: er?<5ra¿ 0  ̂ or- 
.den.Trtetrtao en re-nleac «eaQ&eo&.reglstroE doiriclllsrloc y dartrae^loii da 
lar Tmagenée de la  tgleeda y ¿e los archlToe ^selclpslie.cUnío nosbraáo 7ooal de la pronta ClaElfloadora de faeetetar y acta^cdo en la x3tt*nlon o «U  

/^aaaiel*9 ^de aei:^Lo«sbre de 1 , 1̂3 7  ̂ en l i  ^ae ée deelaz^ faccloeo « l  vecino 
jooé ToneiXXMr aEeclnaáo el orJo anterior y al qu« &ú la hablan Ineaataá 
ya, de eae bUnee^alendo afta Jante de pura íorrnila.paes ei eneariido habla 
practicado anrado lagletroa an el tioísiclUc d  ̂ dicho ¿iáor*reoul6%cdo comeó 
tlbleB.esor ttnran 7  docosentoe y haciendo objato de bejaslon.-B ,a la fa-nUl 
daáloho ee}.or Ponclllex^al ma hUo el .-roceeado Levantar da la cama y ando 
armado el día cae fue aeeelimdo.y preatondo Ecrvlcloi do »L^llarct^ alredd 
dor de la caca haete oa4 l taé detetildo^sl bien ,ao eaprnaba ettsel aaoartado 
tomaEsparte directa en el aeorlnato a pesar de^  ^ - . - —  a o a e s d o  d o  t a l  h e c h o rC O Í
& iy s iíA iíD f :i.me l e a  h e c h o r  h e l& ta d o e  c o n e t l t a y e n  o s  d o l l t o  de  a n r l l i o  a  l a  r  
b a i l ó n  d f l l  a r t i c a l o  E4D d e l  C o í l g o  d e  J n e t t o i a  V i U t a t  a l e n d o  d^ a p r e c i a r- - - ----- -------- V V . V W W W  «. w »  M  y *  9 V  li
circanBt&ncie aforante de la tranccendend la del ds£oh caceado.-íl;. el ar 
tícelo cita-o,172̂  del Cédlgo de -JuBtlcda ? Hitar^loe demás de Reneral apilo 
cl'^E^la X«ay de 9 de febrero de 1,939, » í;’a í ' ae debeirns ecnáorar y conde 
namoE si prcoeeado *.c.tor reeponcabíe de m dailt
de ftunllir' % lA tabelión con así eire&cetanoln agrávacté a la ena do 
TV A r̂? de reolQslon menor y ¿ Is «coceorle delnhabllltaclon absoluta darao 
te el tlamro d. le condena rtendol«^ de abone el total de la prltlon rr«Tai 
tlTP enfrIda,fí>a motivo de «cta eaaea y en canato a las yeeponsabUldudes o 
vllae ce estera a lo dlepieayo en la  tey de 9 de ftbr:tro do l,r79*- l  Cona; 
Jo vlrta la CIrosler da la praeldonela sobre «ya»en de panaB doi 36 do eo«i 
r© de 1,940 acuerda no rroioñer la oonmotaelon do la pona Imptioste.-iei 
asta naectra rentenola lo ptonanciamos «andaso» y rirraaot.-üarlona 7iliaa«< 
Joan ranchea topee.•mentln . Ptea Oaray.«-?ollpo (íenerolo aotnandos.-Joel 
Oletain *'0Tn**KBbT le ed o r.------ --- --  ------------------------------------------

;^ ¡ :L  eg.-  :>xcr~-uis niv t m .  ss- Aür îrr'i.Avxemo. r . - a  consejo as suorra hí 
aiptñdo eanteneta condenando al pro<rccado CA.?r̂ 3 A ¿\SA::cr 9 la peno d<
7CtP?v A ff de reelnflon menor como autor do rn delltc le aa^lUí o Ir* rabí 
lien eoh is clrounttoncU fiwevante deé fim ) tr^nsTCoadenclt dsl dsAo oaa*a< 
a tenor del ertlcclo 240 dpi Cddlgo de J^ectlela ' Hitar.con tac aoceóorlar 
lagaloe d© Inhebllltaclc-n sbtolata y rderonsabHldaaoc e lrlla f '?ae es fljarí 
coa arregle e la toy da i da,febrero de l.939;todo ello sn virtud dj habara< 
declarado probado# lor hechos cae detalladamente re conelgnan en la eantenol 
y ©aya reprodacclon acal no 6f  noeeearta.-ro han observado los-trímltos ae<u 

Inctruccton y fallo do esta éadea; la d^claractoc da hoohop pj 
en centradloclon mcnlflaeta con lo que do toe yutos so dssptj« 

de.QB acert^a la callflracHí* Jarldlca do l;e  mlcíuoa y lo pona lapuoata «c 
le procod'^Ats a tHnor del articalo cttodo.Iguol'Tionto son conforme? a dor̂ schc 
loe rectontec pronunclamlentes de la Swntennla-, ouese oonpulta y en i u vlrá 
tad ar prooeóanta ra a prerte v .-, ea aprobación a lo misma hadándola flru« 
y ejecutoria.-n V*?. ael le eeaerda volveren loe sutoe al Jaaa ¿̂ 9 -:Jwouol j

aotlfloaelon,oan:pll0 leiito;dddacclon da túrttmonice y ái 
mas trámltac da ejecución camplldor loe cuales lor alavará fiegoldaT.ante ai 
naeve oonrrlte. cobra estodUtie&.ro ce proe-d&nte a Jaldo dsil púa Inferné 
do ©onformlffsft con lo proouarto por ol ‘ oneajo.heoer conrríctaclon alcana dé 

19- p^a tmpeoeta ye cae al faltar es antenldo «^ncuenta la© sortae de la -̂ rd« 
„ , enero de l,t40.-7 . % nc obstante resolverá,-:a»a0Ô a 9 18 do Janl<
ae 1,^42.- ;t  A U ¡ > T : ^ : ' iAr2̂ r,-íobrlrado.-tray un eolio en tinta viólete 
en elqae so lee  ̂ 6* Raglán l in te r -  udUorla d  ̂ acerra,",______ . « - ^  .

©talas en la 
badoB  no e c t á

GOBIERNO 
DE ARAGON



'-t LT í'  8 6 , -  3):'0n^rT** 'ÍXC TT* sñ = CAv'TO:‘‘vr ^?V^>T■í; ¿ .  •^Á 'n -'-aragO iia  Q. Z 4  dd
jimio d"í T.Q4£;,-t;íí oonformldad ecn el p»eoed.«it6 dlotamenda mi »udltoi y 
prr sat prooiof -̂ andamantos apra<»tc la t.̂ tíínola dlatadc por el Cencejo
^  M. . - « . - X . -  a»— _aao<̂ Aan*>.<'. M^. t^on m Yo C-^líi oaerra flrttt'5 ha visto v Tf>lladola precinte causa por la oaa s?i. condeni di 
âl prcoáisadr ATT-"̂ »'Tr C.V^tt f̂ ANCC a la r^r-a dn mKí¿í A. CS de raolafiloxi 

menor como autor de.m d^ltede atutllld a la »* raballon.oon la accoeorla ds 
Inhabilitación abealuto durante al tiempo de la condeno ,elendola de á̂ 'ono 
la totalidad del tiempo da prisión preventiva.sufrulda por srzon da esta 
cauFa y resooneabllld'des civiles que sa Is filarán con arregle a la  ley  
de $ de febiero de l,9?'i9.-Heepecto ,al otrod y por cus prcploB fundamentos 
no ha lugar a conmutación do la póna Imnuefc ta.-rasen los autos a l Jasa de 
■-'.leruclofias de Huesca para la  pratlca délo demas cae ec propone,-;! CAPITAIS 
GÍ’ ^AL,-V'^NASTíPtr,-fabricado,----------  ------- --- —  -

•V

T para oae conste y a los efetot doea remlelon al tiubu.. d,
el-prsEante ra_orden y_vlsafo

por «1 sr, jaca, «  Huesena treinta dejtmip de «11 noveelantos cuarenta y 
dos, ' ' *

TP.
ü  ju r/ ̂ rrr.T^

. <2Z /■V=i‘V'?A V- ro ij
/J.<.

. t ó .
to i

■ >*.1 . , o

•:;ss!; GOBIERNO 
;¡s^DE ARAGON
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VIDENCIA JU E Z Benabarre, a Ì̂à M j...ülb..|tó̂ olL..'VyÂ
S r j ÂX).\hUAMJ¡̂ ., .

Por recibido el anterior oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de’oabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
•efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de su actuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Ypublíquese la incoación en los Bole- 
ti^nes Oficiales del Estado y detesta Provinci^.

dÜUo ,

Lü mandó y firma S. S . doy fé

Cumplida el mismo dia, doy fé

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



D. 3,448.264
t
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DILIGENCIA "  En Benabarre a (LovX o V ìX/' .. ¿e ..Ü'sÂ ílfíj.......

de mil novecientos cuarenta y-t̂ U-A... Para hacer constar
r que en el «Boletín Oficial» de esta fecha aparece publi

cado el Edicto cuya inserción fuó acordada; doy fe

GOBIERNO



JUZGADO DE INSTRUCCION
de

BBNABARRB

.n

Expediente Núm 
Contra

En el expediente administra
tivo anotado almargen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
comprensivos de los extremes 

........ siguientes :
A. ) Fi 1 i ac i ón po 1 i t i o a del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismo a que pertenecía.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida ciudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelación con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

E. ) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Aotual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H. ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J. ) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre io ...........................

^ G O B IE R N O  
SS^DE ARAGON



À.y.259,82G
£

O R D E N E S

Bn cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Politic as i o a d o 
contra el vecino de ese Distrito Municipal U i W l  P"Ia A í3

.............................................................

i?.’T A,

MS
dinijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre
vedad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua
ciones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
mientras tanto acusar recibo.

Benabarre, a i-.O.. de de 1 9 4 3.-.
El Secretario,

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y 

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de e'fee Pueblo.

GOBIERNOvr
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B.9,383,274
2^

AUTO- - BENABARSE, a ^AÂAÂ^

^ '^JlA '

RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a OU/uti;̂  
^VSAAs.. WV\/U/P contra el que aparecen cargos que le
hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según

......  .. informes de las
■ï

oonsta a los folios 
Autoridades 1 o cal e s 
no posee bienes de ninguna clase.

CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 
expediente con arreglo a lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F . E . T . y de las J . O . N . S .

El Sr . D . t-^AM , Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mi el Secretario dijo: 
Que debía decretar y aecretaba el sobreseimiento de este expe
diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de las J. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Politicas y Audiencia 
deHuesca,unavez sea firme por haber acusado recibo el limo. 
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la pieza de embargo 
del expediente, si se hubiere formado.

Lo manaó y firma S. S.° doy fé.
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nSCALÍfl DE Lfl flüDIEnCIfl PROVIOClfll
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha ¿/de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm . ilei Juzgado 
y de la Audiencia, seguido 
contra ^  ^

vec ino de
y por el dhe se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Huesca, de i O  194

:P
D n i i t u c c i é n  d e

; GOBIERNO 
:DE ARAGON



E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

'  Negociado ORDEN PUBLICO

Número

Expíe, n.'

contra

' 4 1̂ /

z

* g vecino de• 6 ■a a
t
 ̂g-

limo. Sr.:

Por el presente, íengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre
seído el expediente anotado al mar
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam
bién al margen se expresa.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Huesca, / s . é . y ^ .................
de 19á3 /

EL GOBERNADOR CIVIL,

D-

_ f t .  D n i i t a e t o t  d a  K a s ja o n ia í r i í t d a d e i  d ^ o U it c a i  d a  .

’e ú t ü í£ ^ / f

1
'GOBIERNO 

^ D E  ARAGON



Saludo a Franco
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¡Arriba España!

Falange Española Tradicionalisfa y de las J.O.N.S.

, JEFATURA PROVINCIAL 
- DE HUESCA

Ref. Exp. núm .................

Ref. Sai. núm. % S '4t..

uLuts ¿ecretiiu'íi-..-

'0 B2/
'iíí;

DELEGACION
DE

I .. ..................‘sJ...1... A-

ACUSO recibo a su att2 comiauic.. 
do, de feciad^ de Junio ppdo., poi 
e l que ne comunica resolución re
caída en e l expediente nü J6, se
guido contra e l vecino de ülvena, 
^iíTGJIo PiUiiíiCC'.“

Por Pies, ilspaua y su itevolucior 
nacional-sindicalista.

Huesca, 14 de Julio de 1.943 
EL 3EGKETARI0 PliCVlLCUL ^GCTAL.

I jjíuO. JR. JüEu Pn REoPwiiuanlLli/iiPüi;j POLITI
— LuiuiL.''

H. E. T.- Mod. 3

:;¿rCOBIERNO 
.ffZDE ARAGON



AU'OI ‘"NCIA }'ftGVT>íCIAL
 ̂ i?r:.^'CM8ABií.i")Arí"-:í: í -o l i t i g a s

ni??8CA

11° ^ ____
a»F la ludi'Miciíi, y 
' /* ¿ u.-*l o,

/o ^ ^ v v iJrrA .

Di» ord»n I*"' sala ac!tip,o r r c ito  
a -r>x t;'" atiiaQ-iio -.l»̂  ¿-aLo-d« 
'iob'r/'£-5'»iT̂ î:jt;o ‘'iict;avi.o '̂ n «»1 r̂ xp̂ -̂ 

ú'-' j*'5r;p'onsabÍJ.icI.-d "^olitca-
' '1  .-..íjolia to  a l  martí^Hi 

^Xq - i-;uard« a V.:.. iau.dios .í3íüíu 
c a  19  ' ' o l i o  '1 ^  1 .9 ^ 3 *

íár* Jaez de Intcuccióa de.

: GOBIERNO 
:DE ARAGON



Con el comunicado de...
IS S iJ ìr À L .:..:.....

se ha recibido en este Tri
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzgrado 
acordando el sobreseimien
to en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Mad r id,, 
de 194-^

Sr.Juez de Instrucción de

GOBIERNO 
DE ARAGON
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